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ACTA DE LA COMISIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DOCENTE 

ASISTENCIAL DE LA FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD DEL DÍA 10 DE 

MAYO DE 2023 

Se reúne la Comisión de Funcionamiento de la UDA de la Facultad de Ciencias 
de la Salud, en sesión ordinaria el día 10 de mayo de 2023 a las 10:00 horas de forma 
presencial en la Sala de Juntas de esta Facultad, así como a través de la plataforma 

Google Meet, para aquellos miembros que no pueden asistir de forma presencial, con 
los siguientes puntos del orden el día: 

 Orden del día 

1.    Presentación de María Elena Ramírez y María Victoria Sayago como nuevos 
integrantes de la UDA con las Funciones de Atención a los Usuarios de la UDA y 
soporte para el material fungible y equipamiento respectivamente.   
2.   Requisitos de capacidad de los estudiantes entrantes Erasmus, así como el 
número por curso, para la realización de las prácticas en la UDA. 
3.     Horario de prácticas externas en la UDA de Podología 
4.     Situación del Fluoroscopio (elaboración del informe y pendiente presentar a  la 
Gerencia). 
5.     Elaboración de las Memorias de Podología y Fisioterapia curso 2021-22 
6.     Presentación y aprobación del Reglamento para los PIR 
7.     Revisión procedimiento de selección de los PIR 
8.     Ruegos y preguntas. 

 Asistentes 

− D. JOSE CARLOS CANCA SANCHEZ 

− D. ALEJANDRO CASTILLO DOMINGUEZ 

− D. RAUL FERNÁNDEZ TORRES 

− Dª. EVA LOPEZOSA RECA 

− Dª. ANA MARCHENA RODRÍGUEZ 

− Dª. NOELIA MORENO MORALES 

− D. ANTONIO LUIS MURO CULEBRAS 

− Dª. MARÍA ELENA RAMIREZ PIÑAR 
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1.- Presentación de María Elena Ramírez y María Victoria Sayago como nuevos 
integrantes de la UDA con las Funciones de Atención a los Usuarios de la UDA y 
soporte para el material fungible y equipamiento respectivamente.   
 Se presenta a María Elena Ramírez, como apoyo administrativo para la UDA, 
aunque también ejercerá sus funciones en la secretaría del centro cuando se la reclame para 
ello.  

La presidenta de la comisión, Noelia Moreno, toma la palabra para hablar sobre los 
nuevos límites de gasto establecidos por gerencia para la UDA de Podología de 8.000€ con 
un posible aumento, mediante justificación, hasta los 12.000€, y en la UDA de Fisioterapia 
se establece un límite de 6.000€ con un posible aumento hasta los 9.000€ . También 
menciona que se va a iniciar el proceso de selección para crear la bolsa de trabajo para la 
plaza de podólogo para la UDA de Podología. 
 Se presenta a María Victoria Sayago como apoyo de Técnico de Laboratorio para la 
UDA de Podología con respecto a inventario, preparación y gestión de material, y como 
apoyo a la UDA de Fisioterapia, donde ofrecerá ayuda a la gestión de los laboratorios de 
prácticas de fisioterapia. 
 La presidenta añade la necesidad de solicitar un técnico de laboratorio para los 
laboratorios de fisioterapia y que se lo ha sugerido al departamento de fisioterapia para que 
tramite dicha solicitud.  
 
2.- Requisitos de capacidad de los estudiantes entrantes Erasmus, así como el 
número por curso, para la realización de las prácticas en la UDA. 

Antonio Muro habla sobre la problemática que a veces ocurre en la UDA de 
Fisioterapia cuando acuden alumnos de prácticas Erasmus con muy bajo nivel de 
preparación en materia de traumatología. Se acuerda que los alumnos de Erasmus que 
realicen prácticas en la UDA de Fisioterapia tengan un nivel mínimo equivalente a 3º de 
Fisioterapia y con un máximo de 3 alumnos en prácticas. En la UDA de Podología se 
acuerda recibir a un máximo de 3-4 alumnos de Erasmus en el prácticum y con un nivel de 
4º de podología preferiblemente, y en caso de que haya cupo, con alumnos de 3º de 
podología. 

 

3.- Horario de prácticas externas en la UDA de Podología. 
Tras varias sugerencias de los responsables de las prácticas, se acuerda establecer el 

horario de la UDA de Podología de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 21:00 y el horario de las 
prácticas de 9:30 a 13:30 y de 16:30 a 20:30. 

 
4.- Situación del Fluoroscopio (elaboración del informe y pendiente presentar a la 
Gerencia). 
 Se acuerda hablar con gerencia para tratar de adquirir el fluoroscopio que ha 
gestionado Alejandro Castillo, con el organigrama por tramos que ha establecido, para la 
UDA de Podología. 
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Noelia Moreno menciona que la acreditación de la UDA será en mayo de 2024. Y se 
acuerda abrir un expediente para solicitar la realización de cirugía menor en la UDA de 
Podología para esa fecha. 
 
5.- Elaboración de las Memorias de Podología y Fisioterapia curso 2021-22. 
 José Carlos menciona la necesidad de elaborar las memorias del curso pasado para 
traerlas en la siguiente reunión de la comisión de la UDA. Tras revisar la web se comprueba 
que no está actualizada y se acuerda traer las memorias que faltan hasta la fecha para poder 
publicarlas en la página web. 
 
6.- Presentación y aprobación del Reglamento para los PIR. 
 Ana Marchena toma la palabra para hablar sobre el nuevo documento ya elaborado 
de reglamentación de los PIR, en donde se hace una introducción a la figura del PIR, el 
objetivo que tiene, a quien va dirigido, sus derechos y deberes y sus horarios. 
 
7.- Revisión procedimiento de selección de los PIR. 
 Se habla sobre la problemática de los PIR, los cuales muchas veces faltan a sus 
puestos de trabajo, sobre todo en los hospitales. 
 José Carlos alude a la importancia de tratar de realizar una formación especializada 
para los PIR con el objetivo de lograr un mayor compromiso por parte de estos. 
 Alejandro Castillo menciona que la selección de los PIR se fijó para septiembre para 
poder ofertarla a alumnos recién egresados y que les de tiempo al requisito obligatorio de la 
colegiación.   
 Se acuerda retomar el punto de los PIR en la próxima reunión para poder valorarlo 
mejor y ver que se les puede ofertar para garantizar una mayor dedicación. 
 
8.- Ruegos y preguntas. 
 No hay ruegos ni preguntas. 
 

 
La presidenta levanta la sesión siendo las 12:17 horas, fijando una próxima reunión de la 

comisión para el día 29 de junio. 
 

 LA PRESIDENTA EL SECRETARIO 

 

 

 

 

 Noelia Moreno Morales Antonio Luis Muro Culebras 
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